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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 20 de diciembre de 2007, del Juzga-
do de Primera Instancia núm. Cuatro de Torremolinos 
(antiguo Mixto núm. Ocho), dimanante del juicio verbal 
núm. 663/2007. (PD. 134/2008).

N.I.G.: 2990142C20070003013.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 663/2007. Negociado:
De: Fuente Alegre PT, Sociedad Civil.
Procuradora: Sra. María Pía Torres Chaneta.
Letrado: Sr. Luis Antonio Torres Domínguez.
Contra: Don Craig Whitehead.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Verbal-Desh. F. Pago (N) 663/2007 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de 
Torremolinos (antiguo Mixto núm. Ocho) a instancia de Fuente 
Alegre, PT, Sociedad Civil contra don Craig Whitehead, se ha 
dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fa-
llo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Torremolinos, a 13 de diciembre de 2007.

Vistos por mí, don Mario Moriel Baeza, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cuatro de Torremolinos y su partido los presentes au-
tos de juicio verbal de desahucio núm. 663/2007, 
seguidos a instancia de Fuente Alegre, PT, Socie-
dad Civil, representada por la Procuradora Sra. Pía 
Torres Chaneta y asistida por el Letrado Sr. Torres Domín-
guez, contra don Craig Whitehead, declarado rebelde, cu-
yos autos versan sobre desahucio por falta de pago de la 
renta.

F A L L O

Que Estimando íntegramente la demanda promovida por 
la Procuradora Sra. Torres Chaneta en nombre y representa-
ción de Fuente Alegre, PT, Sociedad Civil, contra don Craig 
Whitehead, declaro resuelto el contrato de arrendamiento ce-
lebrado entre los litigantes, debiendo el arrendatario proceder 
al desalojo de la finca con apercibimiento de lanzamiento y al 
pago de las costas del juicio.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que no es firme, pudiendo interponer recurso 
de apelación que deberá prepararse ante este Juzgado me-
diante escrito presentado en los cinco días siguientes a su 
notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia 

por el Magistrado Juez que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su fecha, por ante mí, el 
Secretario, de que doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Craig Whitehead, extíendo y firmo la presente 
en Torremolinos, a veinte de diciembre de dos mil siete.- El 
Secretario Judicial. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 4 de mayo de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Vélez Má-
laga, dimanante del procedimiento de desahucio núm. 
129/2007. (PD. 136/2008).

NIG: 2909442C20070000652.
Procedimiento: Desahucio 129/2007. Negociado: A.
De: Don José Enrique Hijano Ruiz.
Procuradora: Sra. M.ª Eugenia Farré Bustamante.
Contra: Don Heinrich Arthur Romer.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Desahucio 129/2007 seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Dos de 
Vélez-Málaga a instancia de don José Enrique Hijano Ruiz con-
tra don Heinrich Arthur Romer, se ha dictado la sentencia que, 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Vélez-Málaga, a 9 de abril de 2007.

Vistos por mi, don José Baltasar Montiel Olmo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número Dos de Vélez-Málaga y su 
partido, los presentes autos de Juicio Verbal, seguidos en este 
Juzgado bajo el número 129/2007, a instancia de don José Enri-
que Hijano Ruiz, representado por la Procuradora Sra. Farré Bus-
tamante y asistido del Letrado Sr. Delgado Martín, contra don 
Heinrich Arthur Romer, en situación procesal de rebeldía, sobre 
desahucio por falta de pago de renta y reclamación de cantidad.

F A L L O

Estimar la demanda formulada por la Procuradora Sra. 
Farré Bustamante, en nombre y representación de don José 
Enrique Hijano Ruiz, contra don Heinrich Arthur Romer, en si-
tuación legal de rebeldía, y debo declarar y declaro resuelto 
el contrato de arrendamiento que unía a las partes sobre las 
viviendas rurales sitas en los Barranquillos de la localidad de 
Cajiz y, en consecuencia, declaro haber lugar al desahucio de 
la demandada de la expresada finca, apercibiéndole que si 
no la desaloja dentro del plazo legal con entrega de llaves a 
disposición del actor, será lanzado de ella y a su costa. Asi-
mismo, condeno a don Heinrich Arthur Romer a abonar a la 
actora la cantidad de tres mil euros (3.000 euros) así como 
aquellas mensualidades que se pudieran devengar hasta que 
el demandado desaloje la finca e intereses legales; todo ello 
con expresa condena en costas a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndo-
les saber que la misma no es firme, y que, por tanto, podrán 
interponer contra la misma recurso de apelación, ante este 
mismo Juzgado, en el plazo de los cinco días siguientes a su 
notificación, siendo necesario que la condenada acredite al 
tiempo de preparar dicho recurso tener consignadas las ren-
tas adeudadas hasta dicha fecha, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 449.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Heinrich Arthur Romer, extiendo y firmo la pre-
sente en Vélez-Málaga, a cuatro de mayo de dos mil siete.-
El/La Secretario. 


